
MINISTERIO DE INDUSTRIA

16407 CORRECCION de errores de la Orden de 23 de 
mayo de 1977 por la que se aprueba el Reglamento 
de Aparatos Elevadores para Obras.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 141, de fecha 
14 de junio de 1977, páginas 13298 a 13305, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el capitulo XII, artículo 70, línea cuarta, donde dice: 
«... cuanto dispone el vigente Reglamento Electrónico de ...», 
debe decir: «... cuanto dispone el vigente Reglamento Electro
técnico para ...».

En el capítulo XVII, el epígrafe dice: «Amortización de fun
cionamiento», y debe decir: «Autorización de funcionamiento».

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

16408 ORDEN de 15 de julio de 1977 por la que se de
legan determinadas facultades en el Subsecretario 
del Departamento.

Ilustrísimo señor:

Con el fin de lograr la mayor agilidad en el despacho y 
tramitación de los asuntos competencia de los distintos De
partamentos ministeriales, la vigente Ley de Régimen Jurídi
co de la Administración del Estado establece en su artículo 22 
la posibilidad de delegar funciones por parte de las diversas 
autoridades de la Administración en los órganos inferiores.

Asimismo, la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, en su artículo 67, autoriza la transferencia 
de la facultad de disponer los gastos propios de los Servicios 
del Departamento.

Por otra parte, el artículo 2.° del texto articulado de la 
Ley de Contratos del Estado y el 19 del Reglamento General 
de Contratación, aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de no
viembre, autorizan la delegación de atribuciones, al objeto de 
celebrar los contratos que en las citadas disposiciones se re
gulan.

En su virtud, a fin de conseguir una mayor rapidez y uni
formidad en la tramitación y resolución de los asuntos com
petencia de este Departamento y de los diversos órganos que 
lo integran al amparo de las disposiciones que anteriormente 
se citan, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° Queda, delegado en el Subsecretario de Trans
portes y Comunicaciones el despacho y resolución de cuantos 
expedientes y asuntos están atribuido al titular del Departa
mento en virtud de una Ley, Reglamento u otra disposición 
de carácter administrativo, con excepción de lo establecido 
en el siguiente artículo 5.º

Art. 2.° Asimismo se delega en el Subsecretario del De
partamento la facultad de disposición de los gastos propios 
de los Servicios del mismo, dentro del importe de los créditos 
autorizados, así como la facultad de interesar la ordenación 
de los pagos correspondientes del Ministerio de Hacienda y la 
autorización de disposición de los gastos incluidos en el pro
grama de inversiones públicas y la aprobación de expedientes 
de «ejercicios cerrados», por los diferentes conceptos presu
puestarios, y el nombramiento de comisiones con derecho a 
dietas, a que hace referencia el articulo 3.° del Decreto 176/ 
1975, de 30 de enero.

Art. 3.° Queda delegada en el Subsecretario de] Departa
mento la facultad de celebrar, en nombre del Estado, los con
tratos a que se refiere el texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado y el Reglamento General de Contratación, 
así como la facultad para autorizar los contratos que cele
bren los Organismos autónomos del Ministerio por cuantía 
superior a diez millones de pesetas, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 5.° de la Ley’ 5/1973, de 17 de marzo, 
por la que se modifica la Ley de Contratos del Estado.

Art. 4." De las Delegaciones otorgadas en los artículos an
teriores quedan exceptuados:.

al Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por 
medio de Decreto y aquellos que deban someterse al acuerdo 
o conocimiento del Consejo de Ministros o de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

b) Los que se refieran a relaciones con la Jefatura del 
Estado, Consejo del Reino, Cortes, Consejo de Estado y Tribu
nales Supremos de Justicia.

c) Los que hayan sido informados preceptivamente por el 
Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nacional.

d) Los que den lugar a la adopción de disposiciones de ca
rácter general.

el Los recursos de alzada que procedan contra los acuer
dos del Subsecretario, en materia de su competencia.

Art. 5.° Esta delegación es compatible con las que, para 
el mantenimiento de la debida continuidad de la acción admi
nistrativa, se otorguen en favor del Subsecretario de la Ma
rina Mercante, del Subsecretario de Aviación Civil o de los 
Directores generales del Departamento, que tendrán eficacia 
dentro del ámbito de sus especificas competencias.

Art. 6.e Cuando por el Subsecretario del Departamento se 
adopte cualquier resolución en virtud de la delegación que 
por esta Orden se confiere, se entenderá como definitiva, ter
minándose con ella la vía gubernativa.

Art. 7.° No obstante la delegación de facultades contenida 
en la presente Orden, el Ministro podrá recabar el despacho 
y resolución de cuantos asuntos considere oportunos, aun 
cuando estuvieren comprendidos entre los que son objeto de 
esta delegación, la cual subsistirá en tanto no sea revocada 
o modificada por disposición especial.

Art. 8.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1977.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Transportes y Comunicaciones.

16409 RESOLUCION de la Dirección General de pesca 
Marítima por la que se regula las bajas para ac
ceder a la construcción de embarcaciones de pesca 
de arrastre del Mediterráneo.

La Orden ministerial del Ministerio de Comercio de 30 de 
julio de 1975 sobre pesca de arrastre en el Mediterráneo («Bo
letín Oficial del Estado» número 1931, se dictó al considerar 
la excesiva explotación que por elevado esfuerzo de pesca ejer
cido en la plataforma continental mediterránea amenazaba el 
rendimiento de sus caladeros.

En ella se establecieron las bases para controlar y limitar 
dicho esfuerzo y por lo que se refiere a barcos de nueva 
construcción, en su norma sexta, se dispone que se les con
cederá la licencia siempre y cuando el esfuerzo de pesca ejer
cido en el área a que se refiere la Orden ministerial lo per- 
mita.

En su norma novena, se faculta á esta Dirección General 
de Pesca Marítima para dictar las normas complementarias 
necesarias para su desarrollo.

En uso de dichas facultades, se dictó la Resolución de 30 de 
abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 133) —re
ferente a la pesca de arrastre costera o litoral—, la que en 
su punto uno, Esfuerzo de pesca, dispone que esta Dirección 
General solamente admitirá los permisos de construcción de 
nuevas embarcaciones cuando las solicitudes sean acompaña
das del compromiso formal de bajas de buques de arrastre 
litoral que ejerzan tal actividad en el Mediterráneo en la 
cuantía de TRB y potencia de motores, y en las. condiciones 
que se determinen en las disposiciones que se estaban elabo
rando sobre concesión de créditos a la construcción y cuantía 
de desguace necesario para acceder a la misma.

Provisionalmente, y en tanto que las mencionadas dispo
siciones no entrasen en vigor, se dispuso que la exigencia del 
compromiso de bajas ha de ser tal que la suma de la poten
cia efectiva de los motores de propulsión de las embarcacio
nes a desguazar fuera superior a la potencia efectiva del 
motor de la nueva construcción.

La compleja elaboración de las disposiciones reguladoras 
del crédito para la construcción, antes citadas, y la recopila
ción de los distintos dictámenes de los organismos afectados


